
H boletín (Stfieial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOSSE

Número 292Viernes 23 de diciembreAño 1960 Depósito legal: BU-1 1958

Suscripciones.-Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De anos anteriores, 4

FRANQUEO CONCERTADO
N ú m . 09/2

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

presidencia del Gobierno
ORDEN de 12 de diciembre ' 

de 1960 Por la que se esta- j 
Mece el trámite Para decidir | 
sobre la nulidad de Plend de- j 
techo de' disposiciones admi
nistrativas.

Excelentísimos señores: .
La Ley de Procedimiento 

Administrativo, en su artícu
lo 47, 2, señala los casos en que 
las disposiciones administrativas 
son nulas de pleno derecho, Pero 
lio establece las normas concretas 
que deberán seguirse, 6n el su- 
Pufesto de qüe un órgano de la 
Administración manifieste que la 
considera comprendida en algu
no de aquellos casos. Como quie
ra que tal regulación se hace ne
cesaria Para evitar, mediante un 
trámite adecuado, los expresados 
Problemas surgidos en la mayor 
Parte de los casos, Por la dispa
ridad de criterios de dos o mas 
órganos de la Propia -Administra- , 
ción,

Esta Presidencia del Gobier
no, en uso de las facultades que 
le confiere la disPosción final se
gunda de dicha Ley de Proce
dimiento Administrativo, tiene a 
bien disponer lo sígnente:

Primero. Cuando un Minis
terio, Previo el oportuno asesora- 
miento jurídico, considere que una 
disposición administrativa dictada 
Por otro órgano de la Adminis

tración es nula de pleno derecho, 
a tenor del artículo 47 de la Ley 
de Procedimiento Administrati
vo, deberá comunicar este Pare
cer, mediante escrito fundamen
tado, al Ministerio del que ema- ' 
nó la disposición y a la Presiden
cia del Gobierno. Si se tratara de 
Decretos, o de Ordenes acorda
das en Consejo de Ministros o en 
las Comisiones Delegadas del 
Gobierno, a Propuesta de dife- ¡ 
rentes Departamentos, la comuni- ¡ 
cación se hará, ademas de a la 
Presidencia, a cuantos Ministe
rios hubieren ProPuesto la dispo
sición.

En el escrito que se dirija al 
Ministerio o Ministerios, se hará 
saber la obligación que tienen de 
cumplir con lo que establece el 
artículo siguiente, y en el que se 
remita a la Presidencia deberá 
indicarse que se ha cumplido si
multáneamente el trámite de di
rigirse a los correspondientes De
partamentos ministeriales, Preci
sando a cuáles.

Segundo. Los Ministerios 
que hubieren recibido la expresa- ! 
da comunicación deberán, después 
del. oportuno asesoramiento jurí
dico, emitir el correspondiente in
forme, y, en el Plazo de quince 
días desde qüe hubieren recibido 
dicha comunicación, remitirán el 
mismo, juntamente con el expe
diente relativo a la disposición 
cuya nulidad se debate, a la Pre
sidencia del Gobierno.

Tercero. Si en el informe o 
informes a que 'se refiere el ar
tículo anterior se coincide en que 
es procedente declarar la nulidad 
denunciada, se dispondrá la sus
pensión de la disposición en cues
tión, la cual, tratándose de Or
denes ministeriales ó disposiciones 
de aütoridadés u órganos inferio
res, se hará mediante Orden de la 
Presidencia del Gobierno. Si se 
trata de Decretos u Ordenes 
acordadas en Consejo de Minis
tros o Comisión Delegada del 

i Gobierno, Por la dicha Presiden
cia se someterá Propuesta de sus
pensión ál Organo que aProbó la 

: disposición, y, de aprobarse ésta, 
se dictará Por la Presidencia del 
Gobierno otra de igual rango ha
ciendo público el acuerdo.

Cuarto. Dentro de Ips ocho 
días siguientes a los quince que 
como Plazo se establece en el 
artículo 2", la Presidencia del 
Gobierno deberá remitir al Con
sejo de Estado, Para informe, 16's 
antecedentes que hubiere Recibi
do, quien, de estimarlos suficientes 
y aún Prescindiendo, en su caso, 
de los que debiera haber, aPórta- 

¡ do dentro del plazo Previsto al- 
■ guno de los Departamentos mi- 
I nisteriales, emitirá el correspon

diente dictamen, cuyo original en
viará a. la Presidencia dél Go
bierno juntamente con los ante
cedentes, remitiendo, a la vez, co
pia del mismo a los Ministerios 
interesados.
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Quinto. Si el informe del 
Consejo de Estado no es favora
ble a la declaración de nulidad, 
sé dará Por concluido el expe
diente, Publicándose, en el caso 
¿e que se hubiera declarado la 
suspensión de la disposición de
batida, la oportuna, Poniendo 
aquélla en vigor.

Sexto. Corando se ¡trate de 
Ordenes ministeriales o de otras 
disposiciones ¿e autoridades y ór
ganos inferiores, y tanto el infor
me del Consejo de Estado como 
el Parecer del Ministerio que hu
biere dictado la disposición fuera 
favorable a la declaración de la 
nulidad, éste último deberá de
clararla, dentro del plazo de ocho 

r'e-de <? ’riíbiere e-tibido 
el informe del Consejo de Esta
co, mediante Orden que se Pu
blicará en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Séptimo. Si hubiere transcu- 
rricío e¡ expresado plazo de ocho 
días sin que el Ministerio hubiere 
Publicado la nulidad a que se re
fiere el artículo anterior, bien Por 
incumplimiento del plazo o Por 
de=»c.uerdo con el dictamen favo
rable a la misma del Consejo de 
E :: 'o también cuando
se tratare de Decretos y Ordenes 
acordadas en Consejo de Minis
tros, la Presidencia del Gobierno 
elevará el oportuno expediente a 
dicho Consejo, Para su resolución 
definitiva, que se Publicará en el 

, “Boletín Oficial del Estado” en 
fe r ’e Orden de la Presiden
cia o de Decreto, según haya si
do el rango de la Primitiva dis- 
Pr icb'n. Igualmente, y en los 
ir'-mo" supuestos, cuando se ¡tra
tare de Ordenes acordadas Por 
las Comisiones Delegadas del 
C ' •' el mmediente que ins
truya la Presidencia deberá ser 
elevado a la Propia Comisión de 
la que emanó las disposición im
pugnada, debiendo estar Presentes 
en la reunión de la Comisión en 
que se debata la nulidad, tanto el 
Ministro que hubiere solicitado la

declaración de la misma como el 
Ministro o Ministros que hubieren 
Propuesto la aprobación de dicha 

. disposición impugnada. La resolu
ción, en consecuencia, correspon
derá a la Propia Comisión, y se 
Publicará en el “Boletín Oficial 
del Estado”, mediante Orden de 
la Presidencia del Gobierno.

Octavo. Si la resolución del 
i ¡Qonsejo de Ministros o de la Co- 
I misión Delegada del Gobierno 

establecieran que no deberá de
clarase la nulidad de la disPosi- 

1 «clon debatida, y ésta estuviera en 
suspenso, se la Pondrá en vigor, 
disponiéndose así en la misma re
solución que resuelva la cuestión 
de njulidad.

Noveno. Cuando un Minis
terio, a iniciativa ProPÍa y Previo 
el oportuno asesoramiento jurídi
co, considere que una disposición 

"'administrativa dictada sfor el mis
mo es nula de pleno derecho, a 
tenor del artículo 47 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 
deberá comunicar este Parecer, 
mediante escrito fundamentado, 
al Consejo de Estado,' solicitan
do el oportuno informe. Solamen
te si éste fuera favorable, Podrá 
declarar la expresada nulidad, 
Publicándose lia correspondiente 
resolución en el “Boletín Oficial 
de Estado”, sj bien mientras se 
tramita la audiencia del Alto 
CuerPo Podrá, mediante disposi
ción del mismo rango, acordar la 
suspensión.

Décimo. Las dudas que Pu
diera suscitar la' aplicación de la 
Presente Orden se resolverán Por 
la Presidencia del Gobierno, te
niendo en cuenta los Preceptos 
que ofrezcan analogía de la Ley 
de Conflictos Jurisdiccionales, de 
17 de iulio de 1948.

Lo digo a W. EE. Para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W. ,EE. mu
chos años.

Madrid, 12 de diciembre de 
I 1960.—Carrero.
1 Excmos. Sres. . . .

Administración de Propiedades 
y Cuntrlimcian Territorial

Negociado de urbana

De interés pura los titulares de 
fincas urbanas de régimen de 

propiedad horizontal
Todo propietario o usufruc

tuario de piso, local o aparta
mento de un edificio en régi
men de propiedad horizontal, 
cualquiera que haya sido o sea 
la fecha de adquisición y no ten
ga hecha la oportuna transmi
sión, se encuentra obligado a 
presentar ‘una declaración, de 
valores en venta y rema para 
que se ef ctúe la inscripción a 
su nombre, debiendo para ello 
atenerse a las siguientes

Instrucciones
Primera. Presentación de de

claración.—Se efectuará en la 
Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de 
esta Delegación de Hacienda 
cuando se bate de fin as situa
das en la capital, y las declara
ciones de fincas enc avadas en 
las demás localidades, se-pre 
sentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento respectivo, las 
cuales deberán ser remitidas 
debidamante informadas a la 
Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial.

Las declaraciones se presen
tarán en modelo oficial, por du
plicado y reintegradas con 0,50 
pesetas, acompañan lo el título 
de propiedad que será devuelto 
en el acto a ios interesados con 
una de las declaraciones sella
da como justificante de su pre 
sentación.

Segumdo. Plazo de presen
tación.—Las relativas a las ad
quisiciones efectuadas con an
terioridad a la publicación de la 
Orden de 11 de octubre último 
y esté otorgada la correspon
diente escritura de transmisión, 
deberán presentarse dentro de 
un plazo que terminará el 30 de 
abril de 1961.

Las adquiridas con posterio
ridad y las anteriores que ca 
rezcan de titulo, deberán s 
presentadas dentro de '°s 
venta dias siguientes a la tee 
de otorgamiento del referid 
tulo.
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la,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

«finí muran de miiiii

sadb en treinta y cinco mil Pese
tas.

Miranda de Ebro
Don José María Romera Mar

tínez, Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Mi
randa de Ebro y su Partido,

Hago saber: Que en Providen
cia de esta fecha, dictada en eje
cución de sentencia en juicio de
clarativo de menor cuantía segui
do en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. José de Val- 
divielso Rodríguez, a nombre del 
HosPital-Asilo de esta ciudad, 
contra doña Gregoria Bocos Lló
rente, declarada incapaz Para re
gir su Persona y bienes, y Por tan
to, representada Por el tutor de 
la misma D. Plácido Bocos Lló
rente, sobre reclamación de Pese
tas 19.999, importe de Pensiones 
adeudadas al centro benéfico an
teriormente expresado, se acordó 
sacar a Pública subasta. Por se
gunda vez. y con la rebaja del 
25%, Por término de veinte días, 
la finca urbana que a continua
ción se describe:

“La casa núm. 24 en la calle 
del Arenal de esta ciudad, que 
mide 5 metros de fachada Por 12 
de fondo o sea 60 metros cua
drados, que consta de planta baja

Es frecuente la aparición perió
dica en ciertas regiones españolas 
de casos de intoxicación saturní- 
nica o intoxicación Producida Por 
ingestión de bebidas o Productos 
alimenticios conservados en reci
pientes de barro vidriados inte- 
riomente, en cuya' fabricación se 
emplearon sales tóxicas de plomo, 
Por consiguiente no autorizadas 
legalmente.

Ante la existencia en la Pro
vincia de varios casos de satur
nismo, se estima debe divulgarse 
entre la Población los Peligros de 
utilizar esta clase de recipientes 
con Plomo Para el almacenamien
to de vino o conservas alimenti
cias en general (principalmente, 
conservas acidas: boquerones en 
vinagre, Pepinillos, ensaladas, 
ecétera, ecétera).

Se confía a los señores Alcal
des la vigilancia esPecial en 1 
fabricación y ’

cuenta a esta Autoridad, Perma
nentemente, de los nombres y re
sidencias de "todos los vendedo
res fijos y ambulantes de barre
ños, tinajas, Pucheros, jarros, etcé
tera, de barro con vidriado inte
rior, y asimismo la dirección- 
exacta de las alfarerías en donde > 
se suministren.

La Jefatura Provincial de Sa- ■ 
nidad organizará la debida in- , 
formación entre el Personal sam- , 
tario de la Provincia, al objeto de 
conocer de los casos' ignorados ( 
de saturiysmo y organizará igual
mente en sus Laboratorios el Ser
vicio de análisis* de los envases 
que reúnan dichas características 
y que se remitan'Para su informe, 
en defensa de la salud pública.

Tercera* Sanciones. Se ob
servará rigurosamente lo dis
puesto en el articulo 121 déla 
Ley de 26 de diciembre ue 1957 
oúe sanciona, aparte de otras 
responsabilidades, con multa de 
100 a 25.100 pesetas, a la infrac
ción o incumplimiento .dentro 
del plazo seña ad<< la obliga
ción de presentar dichas dicla- 
raciones.

cuantas du/ias se ofrezcan a 
los interesados asi como aque
llas aclaraciones que precisen 
en relación con dichos particu
lares, esta Administración se 
ofrece, como siempre, muy gus
tosa al estudio y resolución de 
las mismas, para lo cual pueden 
acudir al Negociado correspon
diente por las mañanas dentro 
de las horas hábiles Je oficina.

Burgos, 19 de diciembre de 
1960.-El Administrador de Pro
piedades y Contribución Terri
torial, M. García Busto.—Visto 
bueno.—El Delegación de Ha
cienda, Teodosio Gobernado. 

4.738.—D-145‘75

Condiciones
Para tomar Parte en la subas- 

seiá requisito indispensable 
que ..os Incitadores consignen en
la mesa del Juzgado, el diez Por 
ciento de la tasación, sin cuyo 
; . > no Podrán tomar Parte
en la misma.

Que Puede hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, y que no 
se admitirán Posturas que no cu
bran las dos terceras Partes de la

‘ tasación.
Dado en Burgos, a catorce de 

diciembre de mil novecientos se
senta.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda.

Burpos
Don José Luís Olías Grinda, 

Magistrado, Juez del Juzga
do de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad de 
Burgos,

Por el Presente hago saber: 
Que en los autos ejecutivos, se
guidos en este Juzgado, a instan
cia de la Entidad “Ignacio Pa
lacios” S. A., contra don Julián 
Manrique Cjubillo,! mayor dé 
edad, transportista y vecino de 
Burgos, se ha acordado, sacai a 
Pública subasta, Por término de 
ocho días, el vehículo que luego 
se dirá, Para la cual se señala el 
día tres de enero Próximo, a las 
doce de su mañana, en la sala 
audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones que también a

I continuación se expresan:

Bienes.que se subastan
Un camión marca D o d g e, 

matrícula B. 42260, con cabina 
y chasis, así como las ruedas co- 

oe conna a los señores zvicai- rresPondientes, el cual se en-uen 
des la vigilancia esPecial en la. tra deposita o en e a ® 
fabricación y venta de utensilios Hermanos omez, en a 
«le barro vidriados, debiendo dar I da del Cid, e e„ a c i a .
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dedicada a cuadra y dos Pisos en 
alto de una sola mano, y desván, 

• que linda al frente, calle de su 
situación; trasera, calleja; izquier
da entrando, de Casimiro López, 
y derecha, de Sebastián Arroyue- 
lo. Tasada Pericialmente en ochen
ta y cinco mil Pesetas (85.000).

Dicha subasta, que se celebra
rá con la rebaja del 25% de la 
tasación, tendrá, lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el 
día once de enero Próximo y hora 
de las doce de su mañana, Previ
niendo a los heladores que no se 
admitirán Posturas que cubran las 
dos terceras Partes de la tasación 
con la susodicha rebaja del 25%, 
y que Para tomar Parte en la mis
ma deberán consignar Previamen
te sobre la mesa del Juzgado o 
Establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, Por lo me
nos, al diez Por ciento del valor 
efectivo de la tasación.

Se hace consar, a los oPortu-\ 
nos efectos, que la finca urbana 
descrita no aParece inscrita en él 
Registró de la ProPÍedacT ni le 
afectan cargas de ninguna clase. 
No existen títulos de Propiedad de 
la misma, Por cuanto que ál ser 
requerida la Parte ejecutada a la 
Presentación de éstos, hizo cons
tar carecía de ellos.

Dado en Miranda de Ebro, a 
cinco de diciembre de mil nove
cientos sesenta. — El Juez, José 
María Romera.—Eli Secrétario, 
Alfonso Alvarez.

4.734.—D-223’5o

Comisaría fie Aguas fiel Duero
ANUNCIO

El limo, señor Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento 
de Burgos, en nombre y repre
sentación de la Corporación Mu
nicipal, solicita autorización para 
modificar las tarifas.para el su
ministro de agua de la pobla
ción, proponiendo las siguientes:

Tarifas para el suministro de 
agua a contador

Tarifa If.—Uso doméstico
En esta tarifa se comprenderá 

los abonados por uso doméstico 
o familiar y los servicios de aseo 
de establecimientos comerciales 
o industriales.

Precios:
Para un consumo hasta 6 me

tros cúbicos mensuaies. Percep
ción minima, 15 pesetas ai mes.

Por el exceso de 6 metros cú 
bjeos, hasta 15 metros cúbicos 
de consumo mensual, 2,75 pe
setas metro cúbico.

Por el exceso de .15 metros 
cúbicos de consumo mensual, 
3 pesetas metro cúbico.
Tarifa 2.a.—Colectividades bené

ficas
En esta tarifa se comprende

rá.el servicio para Asilos, Hos
pitales y otros centros de bene
ficencia, fijándose el servicio por 
metro cúbico sin percepción mí
nima.

Precio de esta tarifa: 2 pese
tas metro cúbico facturado.

Tarifa 3.a.—Uso industrial
Se comprenderá en esta tari 

fa el Suministro a bares, cafés, 
industrias de todas clases, clíni
cas y, en general, todo el consu
mo que no se incluya en las dos 
tarifas anteriores.

El consumo se establecerá por 
metro cúbico, con un mínimo de 
f-duración por mes de 40 me
tros cúbicos.

Precio de esta tarifa: 3 pese
tas metro cúbico.
Tarifa de alquiler de contadores

- (Igual que la antigua)
Será obligatoria la instalación 

de aparatos de medida por cada 
contrato de abonado.

Por los contadores que no 
sean propiedad del abonado, se 
percibirá un canon de alquiler, 
según la tarifa oficial autoriza
da para todas las Empresas por 
la Orden del Ministerio de In
dustria de 20 de febrero de 1957 
y Circular de 11 de marzo del 
mismo año, que es la siguiente:

Hasta 10 ' mm, de diámetro, 3 
pesetas mes.

Más de 10 mm. hasta 20 mm., 
4,20 pesetas mes.

Más de 20 mm. hasta 30 mm, 
7,20 pesetas mes.

Más de 30 mm. hasta 40 mm 
12 pesetas mes. .

Más de 40 mm. (12,5 0/00 
mensual sobre precio ae coste 
del contador).

Lo que se hace público en 
cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, a fin de que, eñel 
plazo de trenta (30) dias natura
les, contados a partir de la fecha 
de publicación d e 1 presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, pue
dan formularse 1 o s escritos- 
reclamación ante la Comisaria 
de Aguas del Duero, Muro, 5, en 
Valladolid, o en el Excelentísi
mo Ayuntamiento, por los que 
se consideren perjudicados, ha
ciendo constar que no tendrán 
fuerza ni valor alguno los escri
tos-reclamación que se presen
ten fuera dé plazo o no estén 
reintegrados conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 19 de diciembre 
de 1960.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Cipriano Alvarez Ruiz

4 742.—D-3Í>7,50

ANIMOS PARTIHlAim
Ayuntamienio de Miranda de 

Ebro
Habiendo solicitado de este 

Excmo. Ayuntamiento el permi
so oportuno D. Jesús Bermejo 
Moreno, a fin de instalar en la 
lonja dé la casa número 21 de 
la calle de Ramón y Cajal, de 
esta ciudad, una cámara fugo 
rífica y fabricación propia de 
hielo, para consumo de su in
dustria de pescados al por ma
yor y menor, la cual será insta* 
lada en una caseta existente en 
la parte posterior del citado 
edificio, por medio de! presente 
se abre información pública pa
ra que todas aquellas personas 
que se crean perjudicadas con 
la pretendida instalación pue
den presentar, durante el plazo 
legal de quince días, cuantas 
reclamaciones consideren opor
tunas, plazo que se contará a 
partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el «o° 
letín Oficial, de la provincia, y 
cuyo expediente se hallará ex
puesto en la Secretaria munici

ANÍNCIOS OFICIALAS
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nal para que libremente pueda 
ser examinado durante referido 
plazo.

Miranda de Ebro, 17 de di
ciembre de 1960.—El Alcalde, 
José María Aragües.

4.753.—D-1O6‘75

Ayuntamiento de Hontoria de 
Valdearados

Desierta la subasta celebrada 
Por este Ayuntamiento el día 13 
del actual, sobre la corta de pi
nos, se anuncia una nueva subas
ta Para el día 30 del actual y ho
ra de las doce de su mañana, ba
jo las mismas cóndiciones, Son 
subastados 600 pinos maderables 
con 437 metros cúbicos de ma
dera y 220 de leña de sus coPas, 
bajo el tiPo de tasación de Pese
tas 179.260 y Precio índice de 
224.075 Pesetas. La fianza Pro
visional asciende a 8.963 Pes&r 
tas y se admiten plicas hasta una 
hora antes de la subasta.

Se observará cuanto indican 
los Boletines Oficiales" de la 
Provincia, del día 18 de nooviem,- 
bre Pasado y lo dispuesto en el 
anterior anuncio de fecha 26 del 
Pasado y “Boletín Oficial” de la 
Provincia, del día 2 del actual.

Hontoria de Vadearados, ¡9 
de diciembre de 1960.—El Al
calde, Pedro Romo.

4.737.-0-85'75

Ju«ia vecinal de Momediano

Anuncio de subasta
Debidamente autorizo Por el 

, ^*$9 Forestal de la Provincia, 
rá lugar en el salón de actos 

e Ayuntamiento de Junta de 
inT e' diciembre, a las 
U horas, la subasta de 272 PÍ- 

nos maderables, marcados,- en el 
^onte ordenado S. -Martín, £uar- 
e C, tramos 1A, 2.°, 3.°, 4.° 

rn^j’ ton *^..627 metros cúbi- 
IS. e “^dera y 47 de leña, bajo 
too de licitación de 70.323,12

^ice de Pese-

Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones ge
nerales aprobado Por la Supe
rioridad e inserto en el “Boletín 
Oficial de 28 de septiembre, ba
jo la Presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de un funcio
nario de Montes y del Secretario 
de. la Corporación, que dará fe 
del acto.

Para Poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán, como 
garantía Provisional en la Deposi
taría de esta Entidad la cantidad 
de 3.525 Pesetas. Quien resulte 
rematante Prestará la garantía de
finitiva del 6% del remate, en 
Plazo de diez días, contados a 
Partir del siguiente al en que de 
haya sido notificado la adjudica
ción definitiva de la subasta.

Las Proposiciones Podrán Pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta, antes de las 12 
horas.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde Podrán ser. 
examinados libremente Por quien 
Ib desee.

4.754-0-163'75.

Junta vecinal de Castricíones
Anuncio de subasta

Debidamente autorizo Por el 
Distrito, Forestal de la Provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos 
del Ayuntamiento de Junta de 
Oteo, el .30 de diciembre, a las 
10,30 horas, la subasta de 327 
pinos maderables, marcados, en 
el monte ordenado “La Cuesta”, 
con 158,815 metros cúbicos de 
madeja y 55 de leña, cuartel A< 
tramos 1”, 4.” y 5.” bajo el tipo 
de licitación de 96.405,10 Pese

tas y Precio índice de 120.506,37 
Pesetas.

* Dicha subasta se celebrará con
forme al pliego de condiciones ge
nerales aprobado Por la Supe
rioridad e inserto en el “Boletín 
Oficial de 28 de septiembre, ba
jo la Presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de un funcio
nario de Montes y del Secretario 
de la Corporación, que dará fe 
del acto.

Para Poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán, como 
garantía Provisional en la Deposi
taría de esta Entidad la cantidad 
de 4.825 Pesetas. Quien resulte 
rematante Prestará la garantía de
finitiva del 6%. del remate, en 
plazo de diez días, contados a 
Partir del siguiente al en que le 
haya sido notificado la adjudica
ción definitiva de la subasta.

Las Proposiciones Podrán Pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en. el “Boletín Oficial”, 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta, antes de las 12 
horas.

Los Pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde Podrán ser 
examinados libremente Por quien 
lo desee.

4.755.-0-163*75.

Junta vecinal de Perex
Anuncio de subasta

Debidamente áutorizo Por el 
Distrito Forestal de la Provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos 
del Ayuntamiento de Junta de 
Oteo, el 30 de diciembre; a la.. 
11 h.oras, la subasta de 140 Pinos 
maderables, marcados, en el mon
te ordenado Hoz y Rad, lote 1.°, 
Cuartel B, tramo 2.°, con 135,709 
metros cúbicos de madera y 36
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de leña, bajo tÜPo de licitación de 
109.299,88 Pesetas, y Precio ín- ! 
dice de 136.624,85 Pesetas.

Dicha subasta se celebrará con
forme al Pliego de condiciones ge
nerales aprobado Por la Supe
rioridad e inserto en el ‘ Boletín 
Oficial” de 28 de septiembre, ba
jo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de un funcio
nario de Montes y del Secretario 
de la Corporación, que dará fe 
del acto.

Para Poder oPtar a la subasta 
los licitadores consignarán, como 
garantía Provisional en la Deposi
taría de esta Entidad la cantidad 
de 5.475 Pesetas. Quien resulte 
rematante Prestará la garantía de
finitiva del 6% del remate, én 
plazo de diez días, contados a 
Partir del siguiente al en que le 
haya sido notificado la adjudica
ción definitiva de la subasta.

Las Proposiciones Podrán Pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta, antes de las 12 
horas.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos Relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde Podrán ser 
examinados libremente Por quien 
lo desee.

4:757.—D-160'75

Debidamente autorizo Por el 
Distrito Forestal de la Provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos 
del Ayuntamiento de Junta de 
Oteo, el 30 de diciembre, a la. 
11,30 horas, la subasta-de 600 
pinos maderables, marcados, en el 
monte ordenado Hoz y Rad, lo
te 2.°, cuartel B, tramo 2.°, con 
221,116 metros cúbicos de ma
dera y 86 de leña, bajo la lici
tación de 156.519,04 Pesetas y

Precio índice de 195.648,80 Pe
setas. |

Dicha subasta se celebrará con- ¡ 
forme al pliego de condiciones ge- | 
nerales aprobado Por la Supe
rioridad e inserto en el “Bolean 
Oficial” de 28 de septiembre, ba
jo la Presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de un funcio
nario de Montes y del Secretario 
de la Corporación, que dará fe 
del acito.

Para Poder OPtar a la subasta 
los licitadores consignarán, como 
garantía Provisional en la Deposi
taría de esta Entidad la cantidad ! 
de 7.825 Pesetas. Quien resulte 
rematante Prestará la garantía de-

1 Unitiva del 6% del remate, en 
Plazo de diez días, contados a 
Partir del siguiente al en que le 
haya sidp' notificado la adjudica
ción definitiva de la subasta.

Las Proposiciones Podrán Pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el si
guiente al en que aParezca" este ¡ 
anuncio én el “Boletín Oficial”, ¡ 
hasta el anterior a la celebración ; 
de la subasta, antes de las 12 ' 
horas.

Los p'íegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde Podrán ser 
examinados libremente Por quien 
lo desee.

4.758.—D-157‘75.

Debidamente autorizó Por el 
Distrito Forestal de la Provincia, 
tendrá ¡lugar en el salón de actos 
del Ayuntamiento de Junta de 
Oteo, el 30 de. diciembre, a las 
12 horas, la subasta de 474 pinos 
maderables, marcados, lote 3.°, 
cuartel B, tramos 3.°, 4° y 5.°, 
del monte ordenado Hoz y Rad, 
con 180,440 metros cúbicos de 
madera y 78 de lefia, bajoxel tipo 
¿e licitación de 127.884,50 Pese- 
lásy Precio índice de 159,855,61 
Pesetas.

Dicha subasta se celebrará con
forme al Pliego de condiciones ge
nerales aprobado Por la Supe
rioridad e inserto en el “Boletín 
Oficial” de 28 de septiembre, ba
jo la Presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien dele
gue, con asistencia de un funcio
nario de Montes y del Secretario 
de la Corporación, que dará fe 
del acto.

Para Poder optar a la subasta 
los licitadores consignarán, como 
garantía Provisional en la Deposi
taría de esta Entidad la cantidad 
de 6.400 Pesetas. Quien resulte 
rematante Prestará la garantía de
finitiva del 6% del remate, en 
Plazo 'de diez días, contados a 
Partir del siguiente al en que le 
haya sido notificarlo la adjudica-, 
ción definitiva de la subasta.

Las Proposiciones Podrán Pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial, 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta, antes de las 12 
horas.

Los Pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde Podrán ser 
examinados libremente Por quien, 
lo desee.

4.756.-0-157'75

Banco de Vizcaya
La Sucursal del Banco d£ 

Vizcaya en Miranda de Ebro 
hace público el extr®vl° .-. 
libreta de Caja de Aborr 
mero 211.068, expedida a avo 
de D.® María Cruz Sáncb
redes.

MO DE IDB1B lt II® 
de pastores, de ovejas, dulas con

cejiles, etc., etc.MBICmiOlD ■INI H68MII 
Espolón, 20.—Burgos



SUBASTAS DE RESINAS PARA LA CAMPAÑA DE .96,

Aprobado por la Jefatura del Distrito Forestal de Burgos, el Plan de i; pro ve h. míenlos de los montes públicos correspondiente alaño 
forestal 1960-61, las Entidades Municipales propietarias de íot mor tes r< speciivos que a continuación se exprr san, prt vios los oportunos acuerdos 
al amparo de la Ley de Régimen Local, anuncian la cel bramón de la subasta en un solo lote, que tendrá lugar en el Ayuntamiento de Pino de 
Bureba, a los veintiún día hábiles, contados a partir del Siguiente al en que aparezca inserto en el «Boletín Oficial» del Estado, y estarán represen
tadas todas las entidades propietarias que lo deseen.

Estos montes pertenecen a la tercera comarca resinera de las establecidas en la Orden de los Ministerios de Incustria y Agricultura de 16 
enero de 1953, modificado en su apartado l.° por la Orden de los mismos Ministerios de 21 de julio de 1956.

En la subasta regirán los oliegos de condiciones pub'icado pe la Jefatura del Distrito Forestal de Burgos para el año 1953, más las que, 
con arreglo a la condición 13.a de las facultativas, fije cada-entidad propietaria, y la-- observaciones que más ab jo se señalan.

Número Montes, nombre o grupo Pertenencia Término municipal
Número de pinos a resinar Tasación base

PesetasA vida A muerte

89 La Maza .............. ................ Pino de Bureba ..................... Pino de Bureba................ .. 23 526 264 350.427
90 La Gran Sierra ...................... Castellanos.............. .. ,... ídem . . . . . . ......... 3.887 — 6 .337
88 El Pinar .................... .......... Padrones de Bureba ...". ..... Padrones de Bureba.................. 26.192 963* 357.088
99 Idem ...........  >....................... Salas de Bureba .. Sa as de Bureba ............. .. 18 105 — 223.778
96 El Encinar .............................. Rucandio .............. . .................. Rucandio ..................................... . 15.970 — 188.925
96-A La Larga ............................... ídem.............................................. Idem . .■.....................................   . . . 8.641 — 106.803
95 El Carrascal.................... . Ojeda........ . ............ ; .......... ídem . . . . . . . . . . 4.1.0 294 50.954
97 Hoya Grande........................ Idem ................ ................ Idem................ 3 579 — 34.824
98 El Barrio ................................ Hozabejas...................... ............ ídem . . . .................. ... 14.741 488 176.200
98 - A

524
Los Hoyos....... < ............... Idem ...... .. ............................... ídem .................................................. 5.115 — 77.633
El Robledal ........ . .■............ Huéspeda ........ .................. .. ídem.................................................. 8.420 —- 101.882

519 El Mazo .................................. Madrid de Caderechas............ . ídeir........ ..................................... 20.196 — 238.919
514 Canalejas .......................... Herrera.............. '.. ;................... ídem . . , .................... . . 9.969 — 104.874

67 La Campiña............ . ............ Quintanaopio...................   . .... Aguas Cándidas .. ................ 13.323 666 161.853
68 El Mazo .... ............ . ... 1 dem . >.......................... . ............. ídem........................  , ... . ... 2.824 661 36.662
67-A La Gumbela.......................... Id em........................................ ... Idem............................................... 4 147 — 47.981
68 A La Dehesa........ ................... Rio Quintanilla............................ ídem......... .................. .. ,. . 4.404 — 41.706
70 El Salcejón............................ Idem .......................................... Idem ............................................. *■* 1.642 — 14.679

532-A Castalio y Monte ................. Palazuelos ............................ Trespaderne .......... .............. 1.298 — 15.706
467-A La Tesla .............................. Tarlalés, Urria y Mijangos........ Merindad de Valdivielso.......... 3.703 — 29.254
525 El Robledal o El Rebollar ... Viilalta y Escóbados................ Los Altos .................................... 8.216 118.803

79 El Cabo.................................. Cornudilla ................................... Cornudilla.................................. 7.659 — 104.699
80 La Sierra .................... .  ..,. Idem............................................ Idem.......................................... 11.210 — 156.155
80 B Pinos del Alto.............. ... Comidilla............... .. . ........ Cornudilla.................................. 1.855 — 30.737

Particular Rodea .................................. Idem .......................................... Idem ................................................. 1.017 • 16.048
Idem Rebollo Quemado_____ .. Penches ...................................... Oñ i ¿C .. ................ ................ 4.564' — 61.203
Idem Las Vegas .............................. Villanueva de los Montes........ Pattido de la Sierra en Tubalini 12.407 ■ — 159.926

TOTALES.............. ’.........................240.720 3.336 3.069,056
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El tipo indice de cada aprovechamiento será el 125 por 100 de la total tasación base.
Todos los proponentes han de presentar, con su pliego de proposición, el certificado de industrial resinero Creado por la Orden Minis

terial citada al principio. Certificado que corresponderá a la Comarca tercera, en la primera subasta, y sin distinción de Comarca para ,uc 

vas siguientes, , )es definitivas serán las que previene el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales y se consti
tuirán en la Caja de De ósHos de Hacienda o en las Entidades donde se celebrará la subasta, a disposición de la Jefatura del Distrito Foresta!.

4 - Con arreglo a la Ley de 8 de junio de 1957 (capitulo 4.° del artículo 38), el 10 por 100 del tipo de adjudicación sera ingresado por e 
rematante para mejoras de montes, en la sucursal del Banco de España, de esta capital, conforme a impreso que se facilitara en estas oficinas

de! Distrito. 0bjet0 formar un aprovechamiento cuya manipulación sea más económica. El rema-
lante hu'de obtene, ncenjap" serado para cada mente, haciendo te, ingresos del importe de cada uuo, lianza, etc., donde corresponda 

segün ias Prevencmnes scgimda y hasta tercera, , l01 ditz y veinte dias hábiles, respectivamente,

de haberse celebrado la primera, bajo la misma tasación y condiciones. .
' Los pliegos se presentarán en el Ayuntamiento de Pino de Bureba, en las horas hábiles de despacho hasta la víspera de la lecha en 

que se celebre la subasta. En la Secretarla de dicho Ayuntamiento, estarán de manllleslo los pliegos de condiciones que regirán para la subasta 

v ejecución de los aprovechamientos. ' ■ . .
9.a El tematante de cada subasta tendrá derecho únicamente a la miera recogida en los potes, pero no a los sarros ni virutas o serojos, 

oue serán objeto de aprovechamiento especia' aparte.9 10. Todos los gastos y honorarios que conlleve la subasta y aprovechamiento, serán de cuenta del rematante.

" 11. El modelo de proposición será el siguiente:
D vecino titular del certificado de Industrial resinero número. .. , de la Comarca  se compromete a

 - ■ .. , número...., del Catálcgo de los de Utilidad Pública de la provincia de
en la campaña de 1961, según el anuncio publicado en el «Boletiñ Oficial» de la provincia, número .... corres- 

de 1960, y «Boletín Oficial del Estado», número...., de fecha ........ , con sujeción a los pliegos de condiciones
■ - . . .... ___ ...... (en letra)

ejecutar el aprovechamiento de resinación del monte titulado.... _.
Burgos, perteneciente a , ■ 
pendiente al día ...de... c_  , „ 
impuestos por el Distrito Forestal de la provincia y la Entidad municipal a que pertenece el monte, en la cantidad de ...... 
pesetas.—Fecha y firma.

Pino de Bureba, 16 de diciembre de 1960.—Por los Alcaldes de los pueblos.—El Alcalde de Pino de Bureba, Jesús Gutiérrez.
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